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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001332171 
	  emisión: 

Fechae d 
 23-07.2018 Fecha de 	

25-07-2018 aceptación: 
Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente cuenta: 

Número de 
3275716104 cuenta: 

Código de la Entidad 
Financiera: 	 210358 Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 

Financiera: 	 PICHINCHA 

	 DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL- 

contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manueLibarra@inclusion.gob.ec  electrónico: 

Nombre 
funcionario 
encargado del 	JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 
Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO  Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS  Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Thléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 	  

Horario de recepción de 
mercaderia: 	 08:00  

Responsable de recepción de 
mercadería: 	 TLGA FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 
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Funcionario En argado del Proceso exima Autoridad 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (te V. Tbtal Partida Presup. 

3260000910 PAPEL PERIODICO 60X90 CM• 

PAPEL PERIODICO S'ASO CM 
MARCA: REPROPAL 
• MATERIAL PAPE PERIODICO 
• COLOR CAPE CLARO 
• FABRICANTE: PROVEEDORA DE PAPELES ANDINA sA. 
• moDKLO. PAPEL PERIODICO 015X90 CM 
- GRAMAJE: 45 GIUM2 
• UNIDAD: 000 PLIEGOS 
• PESO: 12 KG 
- LARGO: PO CM 

I 16.0000 0,0000 16,0000 12.0000 17,9200 2018.280.3310.67.00.000.009.530804.0601.001.0000.0000 

Subtotal 16,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,9200 

Total 17,9200 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:39:51 

Número de Items 1 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 17,9200 • 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001332172 
Fecha de 	23-07-2018 
emisión: 

Fecha de 	25-07-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente 

cuenta: 
Número de 3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
contratante: 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: 
MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 

DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a loa fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 

el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 
	 24/7/2018 18:41 



Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

Funcionario Encargado del Proceso 
axima Autoridad 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obli • ada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Prosup. 

4516002110 PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE. 

PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE 

MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 
• COLOR: VARIOS COLORES 
- CAPACIDAD: PERFORA HASTA 20 IRMAS 
• ANCHO. 111 MM 
- MODELO: PERFORADORA DE ESCRITORIO GRANDE 
• MATERIAL MANGO: ACERO INOXIDABLE 
• ALTO 120 MM 
• FABRICANTE ZI I EJI ANO JEC IMP& EXP CO .LTL) 
- 	MATERIAL. RASE: PLÁSTICX/ 
• PESO 490 GR 
- LARGO: 190 MM 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• REGLA: INTEGRADA PARA CENTRAR 
• INCLUYE: RECEPTÁCULO PARA RESIDUO« 
• NUMERO DE PERFORACIONES: 2 PERFORACIONES A S 

CM 

12 6.0000 0.0000 72,0000 12,0000 80,6400 2018.280.3310.57.00.000.00a 530804.0601.001.0000.0000 

Subtotal 72,0000 
Impuesto al valor agregado (12%) 8,6900 

Total  80,6400 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:39:82 

Número de Iteras 12 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 80,6400 

2 de 2 
24/7/2018 18:41 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001332173 
	  emisión: 

Fecha de d Fec 	
23-07.2018 d e Fecha 	

25-07-2018 aceptación: 
Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomatt.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecoma.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente cuenta: 

Número de 
3275716104 cuenta: 

Código de la Entidad 
Financiera: 	 210358 Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 

Financiera: 	 PICHINCHA 

	 DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL- 

contratante: 	06D01•CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES  

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 
Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS  Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES•CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 	  

Horario de recepción de 
mercadería: 	 08:00  

Responsable de recepción de 
mercadería: 	 TLGA FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega • recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

1 de 2 	
24/7/2018 18:41 



Nombre: JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Pera a autoriza Funcionario Enca gado del Proceso Máxima Autoridad 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 	fi> 

DETALLE 

C PC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup. 

t 2995os IV GRAPAS 2616 CAJA DE 5000 U' 20 0,5500 0.0000 16.5000 12,0000 18,4800 2018.280.3310.57.00.000.009.530804.0601.001.0000.0000 

GRAPAS 2653 CAJA DE 5000 U 
MARCA: EAGLE 
• GOLDE PLATA 
• LARGO DE CAJA: 11.1 CM 
• MATERIAL' ACERO INOXIDABLE 
• UNIDAD: 1 CAJA DE 1000 UNIDADES 
• TAMAÑO: 28/6 
• PESO DE LA CAJA: 141.8 CR 
- MODELO: GRAPAS 286 CAJA 5000 U 
• ANCHO DE LA CAJA: 4,2 CM 
• FABRICANTE TUNO YI1NG INTERNATIONAL LIMITE» 

Subtotal 16,5000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,9800 

Total 18,4800 

Número de Items 30 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 18,4800 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:39:21 

2 de 2 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001332174 Fecha de 
emisión: 	

23-07-2018 
Fecha de 
aceptación: 	

25.07-2018 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 	

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 	
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUN1N 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación: 
MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 
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Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Funcionario Encargado del Proceso e e a Autoridad 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligad a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Prosup. 

3891100173 ESFEROGRAFICO AZUL PUNTA FINA. 

ESFEROORÁFICO PUNTA FINA AZUL 
MARCA: RIC 
• COLOR DEL CUERPO: NARANJA 
• AIODELO: ESPEROCRÁFICO PUNTA FINA AZUl. 
• DIÁMETRO DEL CUERPO: a MM 
• INCLUYE TAPA ANTIASFIXIAME PARA LA PUNTA 
• UNIDAD: I UNIDAD 
- 	TIPO DE TINTA: 1.1quiDA 
- MATERIAL CUERPO,  pus' -neo ACRÍLICO 
• PESO: 5.8 CR 
• LARGO: 14,9 CM 
• RENDIMIENTO,  DESDE 1800 MT DE ESCRITURA 

CONTINUA 
• FABRICANTE: SIC 
• DIÁMETRO DE LA ESCRITURA: 0,7 Mal 
• MATERIAL PUNTA: METÁLICA 

14.1 0,1200 0.0000 17,2800 120000 193530 2018.280.3310.57.00.000.009.530804.0601.001.0000 0000 

Subtotal 17,2800 

Impuesto al valor agregado (12%) 2,0736 

Total 19,3536 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:39:09 

Número de Items 144 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 19,3536 

2 de 2 	 24/7/2018 18:41 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra. 	CE-20180001332175 
Fecha de 

23-07-2018 
emisión: 

Fecha de 
25-07-2018 

aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente cuenta: 

Número de 3275716104 cuenta: 
Código de la Entidad 210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad • 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA FANNY BARRIGA 

mercaderia: 

Observación 
MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo Si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 
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La entidad contratante 	obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 
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Funcionario Encargado del Proceso áxima Autoridad 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup. 

326000914 BORRADOR (GRANDE) PARA LAPIZ. 

BORRADOR (GRANDE) PARA LAPIZ 
MARCA: PENIX OFFICE SUPPLIES 
• MODELO: BORRADOR GRANDE PARA LÁPIZ 
• PFZO: 20 CR 
• LARGO: 5.7 CM 
- 	UNIDAD: 1 UNIDAD 
• ANCHO,  2,1 CM 
- MATERIAL: GOMA DE BORRAR 
- CONSISTENCIA SUAVE 
- COLOR: BLANCO 
- FABRICANTE: ZHEJIANG JKC IMP & EXP CO..LTD 
• TIPO: RECTANGULAR 

90 0,1500 0,0000 13.5000 12.0000 15,1200 2015.280.3010.07.00.000.009.530804.0601.001.0000.0000 

Subtotal 13,5000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,6200 
Total 15,1200 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:38:56 

Número de !tema 90 
Flete 0,0000 

Total de la Orden 15,1200 • 

24/7/2018 18:40 2 de 2 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001332176 
	  emisión: 

Fecha de 	
23-07-2018 Fecha de 	

25.07-2018 
aceptación: 

Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 cuenta: 
Código de la Entidad 

210358 Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercaderia: 	 08:00  

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	 TLGA FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente: sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 	 24/7/2018 18:40 



Funcionario Enca gado del Proceso 

La entidad contratante está obliga ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

áxima Autoridad 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 

parte integrante de la presente orden de compra. 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • 

DETALLE 
C.PC posen petó 11 1:001 V. 

unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 

(%) 

V. 

Total 
Partida Preaup. 

3699000188 ()RAPADORA NORMAL METALICA GRANDE° 

GRAPADORA NORMAL Al ETA1ACA GRANDE 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPL1ES 
• ALTO. 83 CM 

FABRICANTE TAIZHOU DAXIYA STAF1.ER CO..LTD 
• MATERIAL BASE: ANTIDESLIZAKTE 

UNIDAD: I UNIDAD 
• ANCHO: 4,1 CM 

PESO: 004 GR 
• LARGO: 10 CM 

MODELO: GRAPADORA NORMAL METÁLICA GRANDE 
• MATERIAL PARTE SUPERIOR: METAL Y MASTICO 

PROFUNDIDAD DE GARGANTA: PARA TIPO DE GRAPA 
ESTANDAR =e 

COLOW NEGRO 

12 4.9000 0.0000 08.8000 12,0000 65,5660 2018.280.92 I0.57.00,000.009.530804.0601.001.0000.0000 

Subtotal 58,8000 

Impuesto al valor agregado (12%) 7,0560 

Total 65,8560 

Número de Items 12 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 65,8560 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:38:33 

2 de 2 	 24/7/2018 18:40 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de 
compra: 

CE-20180001332177 Fecha de 
emisión: 	

23-07-2018 
Fecha de 
aceptación: 	

25-07-2018 

Estado de la 
orden: 

Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 

ECUAEMPAQUES S.A. 
ECUAEMPAQUES 

Razón social: 
S.A. 

RUC: 	1791350529001 

Nombre del 
representante 
legal: 

GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN 

Correo 
electrónico el 
representante 
legal: 

catalogoelectronico@ecuaempaques.com  

Correo 
electrónico 

catalogoelectronico@ecuaempaques.com  
de la 
empresa: 

Teléfono: 042593890 0958999955 

Tipo de 
cuenta: 

Corriente 
Número de 

4352645 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210356 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PACIFICO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
CHAMBO-RIOBAMBA-MIES 

: RUC 	0660829030001 
032307415 032307637 

Teléfono: 	
032307493 

Persona que 
autoriza: 

MS MANUEL MESIAS IBARRA REA Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08:00 

Responsable de recepción de mercaderia: 	TLGA FANNY BARRIGA 

Observación 
MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 67 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 DE 
CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado • del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, Be aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 

• 
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retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante estte.ligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

A., 

'Ella • 

ca 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 
(1>(' Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (18) V. lbtal Partida Presup. 

•129950019 CLIPS MARIPOSA CAJA DE 50 UNIDADES. 

CLIPS MARIPOSA CAJA 50 UNIDADES. 
MARCA: SIN MARCA 
. 	UNIDAD: 1 CAJA DE 50 UNIDADES 

ANCHO: 80 MM 
• MONDO: CUPO MARIPOSA CAJA DE SO UNIDADES 

COLOR: PLATA 
• FABRICANTE: FRAMECO S.A. 

MATERIAL CUERPO DE ACERO NIQUELADO 
• PESO. 13008 
• LARGO: 40 NLM 

90 0.4930 0,0000 14,8500 12,0000 18.6320 2018.280.3310.57.00.000.009.530804.0601.001.0000.0000 

Subtotal 14,8500 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,7820 

Total 16,6320 

Funcionario 

• 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:38:02 

Número de Items 30 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 16,6320 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001332178 Fecha de 	
23-07-2018 emisión: 

Fecha de 	
25.07-2018 

aceptación: 
Estado de la orden: 	Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente cuenta: 

Número de 
3275716104 cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercadería: 	 • 

Responsable de recepción de 
TLGA FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

32E2920125 ARCI M'ADORES TAMANO OFICIO LOMO 8 CMS" 

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS 

MARCA: FENIX OFFICE SU PPLIES 
• UNIDAD: I UNIDAD 
• PESO: 403 GR 
• LARGO: 38.6 CM 
• MODELO: TAMAÑO OFICIO, LOMO S CMS 
• DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM 
- FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO 

COGECOMSA S.A. 
• MECANISMO Y PRESOS: METÁLICO RESISTENTE A LA 

CORROSION 
- MATERIAL:. CARTÓN 
- 	MATERIAL FONDO INTERIOR: PAPEL 
- ANCHO: 28 CM 
• MATERIAL FONDO EXTERIOR: PAPEL 
- 	GRAMAJE.  CUBIERTA EXTERNA 115 GR/1412 
• 00IDR: NEGRO 

60 1.0500 0.0000 es,noon 12.0000 70.5600 2018.280.3310.57.00.000.009.530804.0601.001.0000.0000 

Subtotal 63,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 7,5600 

Total 70,5600 

Número de Items 60 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 70,5600 
Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:37:52 
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• 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
Orden de 
compra: 	CE-20180001332179 
	  emisión: 

Fecha de 
23-07-2018 Fecha de 

25.07-2018 aceptación: 
Estado de la 
orden: 	 Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 
Nombre 
comercial: 	ECUAEMPAQUES S.A. ECUAEMPAQUES Razón social: 

SA. RUC: 	1791350529001 

Nombre del 
representante 	GALLEGOS ANDA COBO RODRIGO SEBASTIAN 
legal: 

Correo 
electrónico el 
representante 	catalogoelectronico@ecuaempaques.com  

legal: 

Correo 
electrónico 

catalogoelectronic de la 	 o@ecuaempaques.com  

empresa: 
Teléfono: 	042593890 0958999955  

Tipo de 
Corriente cuenta: 

Número de 
cuenta: 	4352645 Código de la Entidad 

Financiera: 	 210356 Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PACIFICO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
Entidad 	DIRECCION DISTRITAL-06D01- 
contratante: 	CHAMBO-RIOBAMBA-MIES  RUC: 	0660829030001 032307415 032307637 Teléfono: 

032307493 

Persona que 
autoriza: 	MS MANUEL MESIAS IBARRA REA 

COORDINADOR  
Cargo: 

C 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manueLibarra@inclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 
Correo electrónico: jose.guambollinclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS  Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono 	032307415 032307637 032307493 

Datos de 
entrega: 

Horario de recepción de mercaderia: 	08:00  

Responsable de recepción de mercaderia: 	TLGA FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 DE 
CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Funcionario Encargado del Proceso áxima Autoridad 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 
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retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden.de compra. 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
Total 

Partida Presup. 

326000116 CUADERNO ESPIRAL UNIVERSITARIO CUADROS 100 

HOJAS* 

CUADERNO ESPIRAL UNIVERSITARIO CUADROS 100 

HOJAS 

MARCA FORMAS EFICIENTES 

SO 0,7950 0,0000 •7.7000 12,0000 53.4240 2018.280.9310.57.00.000.009.1530804.0601.001.0000.0000 

• COLAR: VARIOS COLORES 
• PASTA Y CONTRAPASTA: PUL L COLOR 
- ANCHO' 27.8 CM 
• ESPESOR DEI. ALAMBRE I 1..44 
• TIPO DE CUBIERTA CARTULINA FULL COLOR 
• ALTO: 20.7 CM 
• FABRICANTE: INPAPEL 
• MATERIAL. CUBIERTA CARTULINA DUPLEX 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• MATERIAL INTERIOR: PAPEL BOND 
• PESO:343 CR 
• MODELO IDO HOJAS A CUADROS UNIVERSITARIO 
• °RAMAJE DEL PAPEL: 56 CR 
• ETIQUETADO: UNIVERSITARIO 100 HOJAS 

OPACIDAD DEL PAPEL: 91%  

Subtotal 47,7000 

Impuesto al valor agregado (12%) 5,7240 

Ibtal 53,4240 

Número de Items 60 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 53,4240 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:37:40 

• 

• 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001332180 Fecha de 	
23-07-2018 emisión: 

Fecha de 	
25-07-2018 

aceptación: 
Estado de la orden: 	Revisada  

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: 	COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE 

Razón social: 	COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomaa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente cuenta: 3275716104 

Número de 
cuenta: 

Código de la Entidad 
Financiera: 	 210358 Nombre de la Entidad 	BANCO DEL  

Financiera: 	 PICHINCHA 

	 DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 

MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	 REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	manueLibarratlinclusion.gob.ec  

Nombre 
funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo®inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
mercadería: 	 08:00 

Responsable de recepción de 
mercadería: 	 TLGA FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

• 

La entidad contratante es 	ada ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

dil;71 
__■••°1‘1111/iiiríMr 

2
: 

Zre 

Funcionario Encarga o del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto 1%) V. Total Partida Presup. 

mamona PORTAMINAS METÁLICO 0.5 MM" 

PORTAMINAS METÁLICO 0.5 51M 

MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 

60 0.5800 0.0000 34,6000 12,0000 38.9760 2018.280.3310.57.00.000.009.530804.0601.001.00000000 

- MATERIAL METAL 
• COLOR: VARIOS COLORES 
• MODELO: PORTAMINAS METÁLICO DE 0.5 MM 
• DIÁMETRO DEL CUERPO: 9 MM 
• PESO: O GR 
• LARGO: 14.2 CM 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• GRADUACIÓN HB 
• DIÁMETRO DE LA MINA:0.5 MM 
- MERO: EROONÓMICO 
- FABRICANTE: ANHUI 8UNSHINE STÁTIONERY COLTD 
• INCLUYE BORRADOR 

Subtotal 34,8000 

Impuesto al valor agregado (12%) 4,1760 

Total 38,9760 

Número de 'tema 60 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 38,9760 
Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:37:28 
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25-07-2018 
I

Fecha de 
aceptación: 

RUC: 1790732657001 

Cargo: 
MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Correo 

electrónico: manuelábarra@inclusion.gob.ec  

08:00 
Horario de recepción de 
mercadería: 

VELASCO Parroquia: 

TLGA FANNY BARRIGA 
Responsable de recepción de 
mercadería: 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

210358 I Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

Corriente I Nú
mero 

d
e cuenta: 3275716104 1 Código de la Entidad  

Financiera: 

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-
06D01-CHAMBO-RIOBAMBA-
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo electrónico: jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Datos de entrega: 

Provincia: CHIMBORAZO 

Calle: 	LAS PALMERAS 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO 

Cantón: 	RIOBAMBA 

Número: 	S/N 

Departamento: 
Intersección: JUNIN 

Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

MATERIAL DE OFICINA PARA PROGRAMA 57 ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR. FACTURA PARA PAGO SE RECIBE HASTA 20 
DE CADA MES 2DA COMPRA 

Observación: 

Orden de compra: CE-20180001332181 Fecha de 
emisión: 23-07-2018 

Estado de la orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: 
COMPAÑIA GENERAL DE 
COMERCIO COGECOMSA 
S. A. 

Nombre del 
representante 
legal: 

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

Correo electrónico 
el representante 
legal: 

cogecomsa@cogecomsa.ec  
Correo 
electrónico de 
la empresa: 

cogecomsa@cogecomsa. ec 

Tipo de 
cuenta: 

Catálogo electrónico 
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• 
Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de loa bienes 
o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 

contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 
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Nombre: JOSE ELLAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Funcionario Encar: ado del Proceso 
ánima Autoridad 

Catálogo electrónico 
	 httpe://catalogo.comprasPublicas.gob.eciordenes/imprimir?...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SF,RCOP, contrato que forma 

parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup. 

389110719 MINAS 0.5 MM. 

MINAS 0.0 MM, 
MARCA,  POSEA 
- 	PESO: 2.5 55 

• LARGO: 8 coa 
• UNIDAD: Who de 12 unidades 

- 	MODF.W Mines 0,5 mol 
• COLOR DE LA MINA'. Negro 
• FAREICA.NTE,  ANIIUI SUNS1 EINE STATIONERT CO LTD 
• MATERIAL a.m.. galo 
• CALIBRE,  0,5 mm 

60 0,3010 0.0000 21.0960 12,0000 29,6278 2018.280.3310,07.00.000.099 530804.0601.001.0000.0000 

Subtotal 21,0960 

Impuesto al valor agregado (12%) 2,5315 

Total 23,6275 

Fecha de Impresión: martes 24 de julio de 2018, 18:37:05 

Número de Iteras 60 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 23,6275 • 
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